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No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.11., 2, a) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones. el plazo de un año para solicitar la
impprtadón comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducar;) de modo automatico si en el térmi
no de dos años, contados a partir de su publicación en el {{Bo
letín Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al ampa.ro de la misma.

8.Q La Dirección General de Aduanas. d2utro de Su competen
cia. adoptara las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se c{mcede.

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dictar las nOimas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de mayo de 1971.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio FernáncteZ-Cuesta..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a {(Industrias MetalÜTgíeils Portal, S. A.», el régimen
de reposición con jranqtttcia arancelaria para la im
portación de chapas 'Y bandas de acero inoxid4ble,
por exportactones previamente realizactas de frega·
deros de acero inoxidable.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la instancia de la Empresa «Industrias
Metalúrgicas Portal, S. A.», solicitando el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de chapas y bandas
de acero inoxidahle, por exportaciones previamente realizadas
de fregaderos de acero inoxidable,

Este Ministerio, conformandose a 10 informado y propuesto
por la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Industri'as Metalúrgicaa Portal, So
ciedad Anónima», con domicilio en Granada, carretera Pulianes,
kilómetro &~ el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de chapas y bandas de acero inoxidable
(P. A. 73.15.B.2.fJ, empleadas en la fabricación de fregaderos
de acero inoxidable (P. A. 73.38.C), previamente exportados.

2,0 Se otorga esta concesión por un período de cinco afias,
a. partir de su publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones qUe hayan efectuado desde elIde mar?O
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», se beneficiarán del régimen de reposición,
siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y demás
documentación necesaria para el despacho la oportuna referenci"a
a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado,
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos
objeto de exportación, y también la clase y cantidad de las mBite
!fias prinlas, entre las autorizadas por esta concesión, que han
sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

e) Acredite por medio de certificado de la factura de exporta
ción expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos
exportados, y que estos extremos oomcidan exactamente con los
que figuran en el certificado expedido por la Delegación de In
dustria.

3.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el despa
cho que el interesado se acoge al régimen de reposición otorgado
por esta Orden.

Las importaciones deberán SOlicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaeiones respectivas. Este plazo comenzará
a. contarse a partir de la fecha de publicación en el «Boletín
OficIal del Estado» para las exportaciones a las que se refíere
el apartado anterior.

4.° A la vista de una determinada exportación. «Industrias
Metalúrgicas Portal, s. A.», deberá presentar ante la Delegación
de Industria correspondiente una declaración en la que haga
constar el tipo de produc·tos a exportar, haciendo mención detalla
damente de la clase y cantidad de materias primas objeto de
reposición, empleadas en la fabricación de los mismos, especifi
cando la cantidad neta incorporada a cada producto de exporta
ción, resultantes del proceso de fabricación, a fin de que en
la practica de la correspondiente reposición se adeuden los dere
chos arancelarios relativos a los subproductos, atendida su clasi
ficación arancelaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal de-claracÍ"ón, y una vez oompl"Obada su autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extremos
en ella consignados.

5.° Las operaciones de import.a.ci6n y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose &
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales corres-

pondientes del Ministerio de Comcrciv, d. los efectos que a las
mismas competen.

Los paises de origen de la mercancía a importa.r con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que ESjlafla mantiene
relaciones comerciales normales. Los países de desUno de las
exportacione.:: serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiencro la Dirección General de Exportación, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países vale
deras para obtener la reposición con franquicia arancelaria.

Las exportaciones fealizndas a puerto-s, zonas o depósito-s fraIl
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

6.0 Para obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria, el concc!'ionario deberá justificar las exportaciones
correspondiente~a la reposición de materias primas que solicíten,
mediante los siguientes documentos:

l. Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la exporta
ción y de las materias primas, entre las autorizadas por esta
Orden empleadas en la fabricación de los mismos. En este certi
ficado' la Aduana de-benl hacer constar, por diligencia. que los
produétos objeto de exportación a que el mismo se refiere coinci
den exactamente con los que han sido exportados al amparo
de una determinada factura de exportación.

II. Certificado de la factura de exportación, expedido por
la Aduana correspondiente, qUe deber{t coincidir con el contenido
del expedido por la Delegación de Industria.

7.0 La concesión caducara de modo auto-mático si en el térmi
no de dos anos, contados a partir de su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

8.0 La operación quedará sometida a las medidas de vigilan
cia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección o-t;ner?1 de
Aduanas) consi'Clere necesario establecer en uso de las atTlbUclOnes
propias de su competencia. . .

9.0 La Dirección General de ExportftClOn podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvImiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretano de Co

mercio, Nent-esio Fern" nd-ez·Cucsta.

Dmo. Sr. Dire-et-or general de Exportación,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a «Productos A. G. M. A., S. A.», el 1'égimen de re~
posición con jranquida arance~ria pam la ~rnpoTta~
ción de chatarras y desperdictQs de alu11lmw por
exportaciones pret'famente realizadas de aleaciones
de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ({Produc
tos A. G. M. A., S. A.», solicitando el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria ~e chatarras .y desper
diciOS de aluminio por exportaciones preVIamente reallza.das de
aleaciones de aluminio,

E3te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." COnceder a la firma {{Productos A. G. M. A" S. A.», con
domicilio en Barcelona, Córcega, 58, el régimen de reposición
para la importación (".en franquicia arancelaria de chatarras y
desperdicios de aluminio (partida arancelaria '76.01.B) de los s.;
guientes tipos:

«Tab:e», con un porcentaje de eJuminio del 98 por 1()(l;
«Talnt-Tabon} con un porcentaJe de aluminio del 85 por 100;
(,Tense». con un porcentaje de aluminio del 86 por 100;
«Teens-Telic)}. con un porcentaje de aluminio del 84 por 100,

empleados en la fabricación de aluminio en bruto aleado, con un
oontenido del 87 por 100 de alilll1inio (parUda arancelaria
'76.01.A.2), previamente exportado.

2.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos de aluminio aleado, con un contenido del 87 por 100 de
aluminio, previamente exportados, podrán importarse:

Noventa y dos kilogramo3 con trescientos veinte gramos
(92,320 kilogramos) d0 chatarras «Table», o . .

Noventa y siete kilogramos con setenta gramos (97,G70 kllo
gramos) de chatarras «Taint-Taborl}, o

ciento nueve kHogramos con doscientos cincuenta gramoS
(109.250 kilogramos) de chatarras «Tense», o

Ciento trece kilogramos con novecientos veinte gramos
(113,9'JO kilogramos) de chatarras «'I'eens-Telic».

Dentro de estas cantidades l se consideran mermas el 0,85
por 100 de las chatarras «Table», el 2,66 por 100 de laschatm:ras
«Taint-Tabor», el 4,40 pOr 100 de las chatarras «Tense» y el 6,10
por 100 de las chatarras «Teens-Telíc», y subproductos aprovecha.
bIes, el 3 por 100 de 1& chatarra. de cualquier tipo importada.
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Las mennas no devengarán derecho arancelario alguno y lOs
subproductos adeudarán los derech<A5 que les corresponda por la
partida arancelaria 26.03.0, conforme a las normas de valora-
ción vigentes. >

La Aduana requisitará mU'E'.stra.3, ~anto de las mer~&?Cla.s de
importación como de las de exportaclOll, para su anal1slS por el
Laboratorio Central de Aduanas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de eSta CQllcesion y ajustandose a.
sus términos serán sometidas a la5 Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los eítl'Ctos que a las mis
mas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la ir:.lportación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la ctoc'J.menta.ción nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serún aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Du:ección General
de Exportación, cuando lo estíme oportuno, autorIzar exponacio
nes a los demás paises valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régímen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir d-e la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franquicia
acancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la lícencia de importación con franquicia, :08
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las SOlicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realízadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas,

6.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de SU publicación en el «Boletin
Ofícial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de febrero de 1971 hasta ia aludida fecha da.1'án también
derecho a reposición, ,siempre que reUnan los requisitos previstos
en la. nonna 12.a, 2, a), de las conteni<las en 16. Orden ministerial
de la PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo (~e
un año para solicitar la importación comenzará a. contarse desde
la fecha. de pubUcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín OfiCial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al- amparo de la misma.

8.° La- Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que- considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que.,estime adecuadas para el mej01' -desenvolvimiento de la
presente conceSión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a. V. L muchos afIOS.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de 00

merdo, Nemesio Fernández-.cuesta.

Dma. sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la- que se concede
a «Compañia Espanola de Laminación, S. A.», el ré
gimen de reposición- con Jranquícia arancela-rUl- paTa
la importación de palanquilla por exportací0ne8 pre
viamente realizadas de hcwmigon armado.

TImo. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa. «Compañía Es
pañola de Laminación, S. A.», solicitando el régim~n de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de palanqui
lla por exportaciones previamente realizadas de hormigón ar
mado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Compañía Espaüola de Laminación,
So~iedad Anónima»), con domicilio en San Andrés de la Barca
(Barcelona), polígono industrial Can Pelegrí, el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de palan
quilla de mús o men06 de ocho metros de longitud (partidas aran
c~laria-s 73.'07.B.l.a y 73.07.B.1.b), empleada en la fabricación de
hle!TO redondo, liso yoorruga,do para la construcción -hormigón
armado_ (partida arancelaria 73.10.B.3.a). previamente expor
tado.

2!J' A e!ectO$ conta.bles se establece que:

Por cada 100 kilogramos de palanquilla de hierro no especial
contenidos en el producto previ-1J11ente exportado, podrán impor
tarse ciento siete kilogramos (107 kílogramos) de paianquilla de
hierro no especial.

Se consideran mermas el 1,54 por 100 de la materia prima
a importar, que no devengaran derecho arancelario alg:uno, y
subproductos ¡;¡p~<ovechables el f) por 100, que adeudarán los
derechos corrcsIlondi,::mtes a la partida arancelaria 73.ü3.A.2.b.,
conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación Que se
pretendan realizar al amparo de esta concestón y aJl<sttmdose
o. sus términos .serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio t~ los efectos qUe a las
mismas correspondan.

4.(.> La exportación precederá a la importación, debiendo ha
c.cr~~e constar de manera expresa en t(Jd~-t- la documentación nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea converti~le, pudiendo la Dir:ecclon Gene~al

de Exportacion, cuando 10 estnne oportuno, autorIzar exportaclO
nes a los demás países valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fra~

C03 na::ionales también se beneficiarán del régimen de repoSI
ción en analogas condicíones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser ,solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran.qui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantIene
relaciones comercíales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cacíón, qUe se han exportado las merca.ncias c'O-1Tespondientes
a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de ímporta-eión deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por 1& que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más llmitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha -de su publicación en el «Boletín
Oficial del Esta-d-o».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
-derecho a reposición, siempre que reúnan los requisItos previstos
en la norma 12.a, Z, a), de las contenida.s en la Orden mínisterial
de 15 de marZO de 1963 (<<Boletín OficIal del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plazo- de un año para solicitar la im
portación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos años, -contados a partir de su publicación en el «Bolet¡n
Oficial del EstMlo}), no se hubiere realizado ninguna exportación
al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La DIrección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio ~nán-dez...cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la .Que se amplia
el régimen de raposición con jranquicla arancelaria
concedido a «Ca¡¡ajuana-J. Auvi Sala)} por Orden de
22 de diciembre de 1970 en el sentido de incluir
en él la importación de acrilonitrilo-butadíeno-esti
reno (ABS).

Ilmo. Sr.: La firma {(Casajuana~J. Auvi Salan, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria pOr Orden
de 22 d-e diciembre- de 1970 «(Boletín Oficial del Estadm) de 5 de
enero de 1971) para la importación de polietileno baja presión
(partida aranc:c1aria 39.02,A.U por exportaciones pr€viami?nlc
realizadas de articulos sanitarios de plástico -depósitos y tapas
inodoros- (partida aranc:elarIa 39.07B,3), Eolícita se íncInyan en
dIcho régimen las importaciones de acrilonitrilo-butadieno-e_,::tí~>e

no (ABS) por exportaciones igualmente de artículos .sRnita-1'loS
con él fabricados.

Este Ministerio. conformándose a lo informadoo y propu€sto
por la Dirección General de Exportación, ha- resuelto:


